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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO 
SOCIAL 
A1ameda Juan Pablo II y 39 Av enida Norte 

San Salvador, El Salvador, C.A. 

14283/2023 

Institu to Sa lvadoreño del Seguro Soc ial. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 
Salvador. a las qu ince horas con trece minutos del día ocho de mayo del dos mil veintitrés. 

La Suscrita O fi cial de Información, luego de haber recibido y admit ido la sol icitud de información 
Nº14283/2023, presentada ante la Ofic ina de In formación y Respuesta por el solicitante  

. quien se identificó con el Documento de Identidad número  
, ha solicitado la entrega de la in formación 

referente a: ·A través de la presente solicitamos muy respetuosamente, Información 
correspondiente a: Cantidad de Médicos en permanencia que tienen los 97 centros de 
atención en salud de enero a marzo 2023. Y la cantidad de Médicos Especialistas: Cirujanos 
Generales, Internistas, Ginecólogos. Pediatras. Psiquiatrías·; Hace las sigu ientes 
VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establec idos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Informac ión Pública. 

Que en fecha ve int iocho de abri l del año dos mil veintitrés. se emi tió resolución de prórroga pa ra 
la entrega de la in formac ión tal cual lo establece el art. 71 de la Ley de A~ceso a la Informac ión 
Pú blica. señalando como nueva fecha límite de respuesta el día ocho de mayo del presente año. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública se hic ieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Unidad de Recursos Humanos 
del ISSS. a fin que facilitara el acceso a la misma . 

Que, como resu ltado del segu imiento rea lizado por esta Ofic ina. la jefatura de la Un idad de 
Recursos Humanos, remitió la información disponible la cua l se remite en archivo adjunto. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constituc ión de la República; 
y los Arts. 24. 36, 61. 66. 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, RESUELVE: 

Entréguese al so lici tante la información detallada en la presente reso lución . 

Notifíquese por medio de co rreo electrónico . 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 




